
 

 

 

 

 

 

 

PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 2 PLAZAS DE 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL, PARA INVESTIGADORES 
PREDOCTORALES MEDIANTE LA MODALIDAD DE CONTRATO EN 
PRÁCTICAS, PARA LA PROMOCIÓN  DEL EMPLEO JOVEN  E IMPLANTACIÓN 
DE LA GARANTÍA JUVENIL  EN EL MARCO DE LA ORDEN 1669/2018 DE 
10 DE MAYO, DEL CONSEJERO  DE EDUCACIÓN  E INVESTIGACIÓN DE LA 
COMUNIDAD  DE MADRID. 

 
Concluidas las pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de personal laboral  

temporal, para investigadores predoctorales  mediante  la modalidad  de contrato  en 

prácticas,  de conformidad con las actas de los tribunales calificadores y vista la base 6.3 

de la convocatoria, se procede a dar publicidad a la relación definitiva de aspirantes, 

disponiendo  los aspirantes que han obtenido mayor puntuación, de un plazo de CINCO 

días hábiles para la presentación de la documentación acreditativa de los requisitos 

exigidos en la convocatoria. 

 

Contra la presente resolución, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 

reposición ante la autoridad que la dictó, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien,  

recurso contencioso - administrativo en el plazo de dos meses desde su publicación, 

ante el  órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso - Administrativa, significándose, que en caso de  interponer 

recurso de reposición, no se podrá  interponer recurso contencioso - administrativo hasta 

que aquel sea resuelto expresamente,  o se haya producido la desestimación presunta del 

mismo. 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TEL:   91 520 13 73  

 
    cardenaca@inta.es  FAX:












		2019-04-08T16:45:42+0200
	SALOM PIQUERES JOSE MARIA - DNI 07813593X




